
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 1032-202s-UNAP
lqu¡tos, 12 de set¡embre de 2025

VISTO

El Of¡c¡o N" 578-VRINV-UNAP-2025, presentado el 10 de setiembre de 2025, por el v¡cerrector de ¡nvest¡gac¡ón, sobre
autor¡zación de v¡aje eñ comisión de 5ervicio de doña Jessy Patr¡c¡a Vásque¡ Chumbe, docente princ¡pal a dedicación
exclus¡va, adscr¡ta a la Facultad de lndustrias AI¡mentar¡as (FlA);

CONSIOERANDO:

Que, mediante ofic¡o de visto, don Roger Ru¡z Paredes, v¡cerredor de invert¡gac¡ón, solicita al rector autor¡zar el viaje
en com¡sión de serv¡c¡o, a la ciudad de Santa Rosa del 23 al 26 de setiembre de 2025, de doña Jesry Patr¡c¡a Vásquez

Chumbe, docente princ¡pal a dedicac¡ón exclus¡va, adscr¡ta a la Facultad de lndustrias Alimentarias (FlA), ¡dentif¡cada

coñ DNI N'05391577, para que participe en el "ll Simpósio de Educacáo, Trad¡eóes e Saúde do Alto sol¡móes", como
ponente deltrabajo de ¡nvestigación t¡tulado: "Estud¡o Prel¡m¡ñar de la Capac¡dad Des¡nfectante del Aceite Esenc¡al de

Aniba rosaedora Ducke en superficies no poros¿s", que se real¡zará en la ciudad de Tabatinga-Brasil;

Que, la com¡s¡ón de serv¡cio es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones según el ñivel de carrera, grupo ocupac¡onal y espec¡al¡dad

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objet¡vos in5titucionales. No excederá, en ningún caso, el

máximo de tre¡nta día5 calendar¡o por vez;

Que, por las razones expuestas, el rector en uso de sus atribuc¡ones para dir¡gir la ad¡vidad académ¡ca y su gest¡ón

administrat¡va, económica y financiera, y a sol¡c¡tud del vicerrector de invest¡gac&rn, se emite el presente acto
resolut¡vo;

De conform¡dad con la Ley N" 32185 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025;

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón de
Asamblea Universitar¡a N" 005-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO SEGUNoo.- oto.ga. a doña Jessy Patr¡cia vásqu€¿ chumbe, una as¡gnac¡ón económica de s/24o.oo
(Dosc¡entos cuarenta y 00/100 soles), para que sufrague gastos de pasaje fluvialen la ruta lquitos/Santa Rosa/lqu¡tos, y

dos (2) de v¡áticos por comis¡ón de serv¡cio.

ARTfCULo TERCERo.- Prec¡'ar que doña lessy Patr¡cia vásquez chumbe, t¡ene die¿ (10) días hábiles, a partir del día
s¡guiente de su retorno, para presentar la rendición de cuenta documentada de la asignación económ¡ca y de los

v¡át¡cos otorgados, en la Dirección General de Admin¡strac¡ón (DGA), y el informe de su part¡c¡pac¡ón en el evento
menc¡onado, en el Rectorado con copia al V¡cerrectorado de lñvestigac¡ón (VRINV).

ARTfCULO CUARTO.- Autor¡¿ar a los funcionar¡os responsables de la Dirección General de Administración y de la Ofic¡na
de Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
fuñcional programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de f¡nanc¡amientos de los créditos pre5upuestarios aprobados en el
Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Eiercicio Fircal 2025.

Regístrese, comuníquese y archívese

Kadh¡r Be Tue5tae.
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ARffcU[o PRIMERo.- Autori?ar el v¡aje en comisión de servic¡o, a la ciudad de Santa Rosa del 23 al 26 de setiembre de
2025, de doña Jessy Patr¡c¡a Vásquez Chumb€, docente princ¡pal a ded¡cac¡ón exclus¡va, adscr¡ta a la Facultad de
lndustrias Alimentar¡as (FlA), ¡dentif¡€ada con DNI N'05391577, en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente
resoluc¡ón rectoral.
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